
ff i 'e

ffÉ

w',¡_'1w.
1:i.t 1{

.=F.:' 'w
Ur6dótr]ddC

d. Sd@ d. l$ f¡'.4Á.

,.,1,'y¿i:'fi*il:,,

DIRE;CCIÓN NACIONAL DE SAN',DAD DE I.AS FVENZAS ARIYTADAS

Monteuideo.

RES'OLUCJÓ.NIW sOs/OL7
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VISTJO: Estas actuaciones cor"respondientes a la Comprq. Directa If 284/17

conuocada por esta Dirección Nacional para la adquisición de UPASAJES

AÉREOS - Rosario Argentina / Nueua Delhi".

RESULTANDO: 1. Que en tiempo g forma se publicó el llamado en la pógina web

de Compras Estatales

pla-za.

maAo de 2017.

2. Que se cu"rsaron inuitaciones a tres empresas del ramo en

3. Que se recibieron ofertas hasta las 10:00 horas del 26 de

4. Que al llamado se presentó 7tn único oferente: Viacont

Sociedad Anónima.

COJVSIDRA NDO: 1. Que la frma oferente propuso un plazo de mantenimiento

de oferta de 30 días, inferior al de 90 días exiqid"o en la cláusula 3.1 d.e las

bases del llamado.

2. Que la empresa argumentó que el plazo de mantenimiento d"e oferta propuesto

se ajusta aI Decreto N" 206/ 16 de Presidencia de ta República d.e fecha 4 d.e
julio de 2016.
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3' Que el precitado Decreto en su artículo 1 establece que las solicitud.es d.e

cotización de pasajes aéreos para mísíones oficiales deberó.n consid"erar una

cldusula requiriendo un plazo de mantenimiento d"e precio "... no menor a 30

días calendario".

4. Que en anmplimiento de Ia referída normatiua la Administración establece que

el pla-zo de mantenimiento de precio sea de 90 días, incumpliend.o el oferente con

este punto.

ATDNTO: A las consideraciones precitadas, a lo dispuesto por los Art. Ss

Líteral B g artícalo 68 del TOCAF, Decreto N" 2O6/ 16 Presid.encia de Ia Repúbtica

de fecha 4 de julio de 2016, artículo 4to. de la Ord.enanza N" 72 d"el Tríbunal d"e

Cuentas de la República g Resolución No 72/ 16 de fecha 28 de enero de 20 j6.

El Gerente Finqnciero de lq. Dirección Nacional de santd.ad. d.e las
Fwerzas Armadqs en ejercicio de atribuciones delegad.as

RESUELVE:

1. Déjase sin ekcto el procedímiento correspond.iente a la Compra Directa

If 284/77 conuocado por esta Dirección Nacional para la ad.quisición d.e
ssPASAJES AÉREOS - Rosa rio Argentina / Nueaa Delhi,.

2. Pase a la Diuisión Fínanciero Contable a sus efectos,

3. Cumplido, notifíqrte s e, publíque se, archíue s e.
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